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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

 

A LOS CIUDADANOS DE JALTENCO INFORMA: 

 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 13:47 

HR. DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS 

C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO REGIDOR; C. 

EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA PARA DAR FE 

DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL 

ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 

FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN LA QUE SE APROBARON LOS SIGUIENTE PUNTOS DE 

ACUERDO:   

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, manifiesta que el punto número 

cuatro del orden del día corresponde al Informe del contingente económico de litigios laborales 
en contra del Ayuntamiento de Jaltenco (Agosto-septiembre), en cumplimiento a lo estipulado 
en el artículo 48 fracción IV Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Expone: 
Lic. Sandra Armenta Salinas, Directora de Jurídico y Límites Municipales. 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, Constitucional 
instruye al Secretario del Ayuntamiento solicite la presencia en la sala de cabildo de la Lic. 
Sandra Armenta Salinas 
 
 



 

 

 

 
En uso de la palabra, la Lic. Sandra Armenta Salinas, da lectura al informe de Juicios laborales 
que a continuación se presenta: 
 

INFORME JUICIOS LABORALES 

SEPTIEMBRE DE 2025 

 
El Ayuntamiento de Jaltenco tiene un total de 50 juicios laborales, tramitados en el Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de México y la Sala Auxiliar de Tlalnepantla del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de México, con motivo de las relaciones laborales con sus ex trabajadores, y se dividen de la siguiente manera:  

   

 

 

 

 

 

 

 

 ASUNTOS EN TRÁMITE (34) 

 

Los asuntos que aún se encuentran en proceso de ofrecer o desahogar pruebas necesarias para que se resuelvan los juicios 

interpuestos por los demandantes.  

 

 ASUNTOS EN DICTAMEN O LAUDO (8) 

 

Se cuenta con 8 asuntos en dictamen o laudo siguientes; SAT 561/2008; SAT 354/2013; SAT 347/2015; SAT 158/2017; 

SAT 134/2019; SAT 1079/2019; SAT 1511/2019; SAT 1604/2022, en estos asuntos ya se agotó el trámite y desahogo de 

pruebas respectivas, por lo que espera la emisión de su dictamen o laudo que es la resolución que pone fin a dichos juicios. 

  

 JUICIOS CONVENIDOS (1)  

 

Son los asuntos (1); SAT 1810/2009 que se encuentra finiquitándose y se concluirá al momento de cumplimentar los mismos, 

lo anterior a efecto de resolver el conflicto laboral existente por un monto total de $1,700.000.00 

 

 JUICIOS EN EJECUCIÓN (7) 

 

En este rubro se encuentran 7 juicios 110/2007; SAT 299/2007; 308/2007; SAT 580/2008; SAT 1564/2009; SAT 494/2016; 

SAT 109/2018 que se encuentran con laudo firme y definitivo, en donde se condenó al Ayuntamiento al pago de cantidades 

a favor de los actores, que en el caso global es por un monto total aproximado de $4,427,989.72 

NUMERO CONCEPTO 

34 Juicios en Tramite 

   8 Juicios en Dictamen o laudo 

1 Juicios Convenidos 

7 Juicios en Ejecución 



 

 

 

 
En uso de la palabra, el C. Raúl Hernández Rafael, Síndico Municipal, manifiesta que el 
municipio enfrenta una situación que en materia de laudos fue generada en gobiernos 
anteriores. Por esa razón, reconoce la labor que inicio desde la administración pasada la C. 
María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal y que ha permitido reducir el monto de los 
adeudos heredados desde el 2007. Felicita la labor y el seguimiento que le ha dado la Dirección 
de Jurídico y Límites Municipales, subsanando las deficiencias del pasado y atendiendo con 
oportunidad su responsabilidad en materia laboral. 
 
En uso de la palabra la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, comenta que 
el Gobierno Municipal ha seguido avanzando en este tema, enfrentando situaciones 
heredadas, el abandono y el rezago en el cumplimiento de responsabilidades de Gobiernos 
anteriores. 
 

En uso de la palabra, y no existiendo manifestaciones adicionales de los integrantes del 

Ayuntamiento sobre este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal solicita al Secretario 

del Ayuntamiento continuar con el siguiente punto del orden del día. 

 

 

Punto N° 5.-  En uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número cinco del orden del día corresponde al Segundo Informe Trimestral que comprende los 
meses de junio, julio y agosto del Programa Anual de Auditoría (PAA) 2025 del Gobierno 
Municipal de Jaltenco, Estado de México. 

 
En uso de la palabra la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta que 

el informe ha sido puesto a disposición de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento. A 

continuación se detalla su contenido. 



 

 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

En uso de la palabra, y no existiendo manifestaciones adicionales de los integrantes del 

Ayuntamiento sobre este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal solicita al Secretario 

del Ayuntamiento continuar con el siguiente punto del orden del día. 

 

 

Punto N° 6.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número seis del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso autorización 

para que sean donados 200 apoyos del programa “Continuamos Transformando Familias” a 

las familias afectadas por las tormentas tropicales que afectaron los Estados de Veracruz, 

Puebla Querétaro e Hidalgo. 

En uso de la palabra la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura al 

oficio enviado por la Dirección de Desarrollo Social. 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En uso de la voz, la C. Presidenta Municipal abre un espacio para escuchar las 

manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento. 

 

En uso de la palabra, la C. Presidenta Municipal habla sobre el compromiso del Gobierno 

Municipal de apoyar a las personas que fueron afectadas por las inundaciones. Junto con el 

Presidente Honorario del DIF, se ha propuesto llevar este apoyo a las familias que han sido 

afectadas. La estrega de productos en especie, lo está haciendo el Gobierno Federal, Estatal 

y por supuesto con esta propuesta, la hará también el municipio de Jaltenco. 

 

En uso de la voz, le C. María del Carmen Vergara Hernández, primera Regidora, comenta que 

adelantándose a la votación, manifiesta que votará a favor de la donación de productos a las 

personas que se encuentran en una situación vulnerable. Comenta que ha hecho acopio de 

ropa que entregará en las instalaciones del DIF municipal. Manifiesta que confía que el apoyo 

llegué a las familias que lo necesitan. Afirma que el municipio de Jaltenco es pequeño, pero 

grande de corazón.  

 

En uso de la palabra, la C. Evangelina Rodríguez Salinas, séptima Regidora, afirma que votará 

a favor de la propuesta y extiende una felicitación a la Presidenta Municipal y al Presidente del 

DIF por llevar esta ayuda a quién más lo necesita. La Regidora pregunta si se trata de entregar 

doscientas canastas alimentarias por cada estado. 

 

En uso de la palabra, la Presidenta Municipal responde a la séptima Regidora, que se trata de 

doscientas canastas alimentarias en general, que el centro de acopio para concentrar las  

 



 

 

 

 

donaciones de los ciudadanos estará abierto hasta el próximo sábado y que se llevará lo que 

se concentré del apoyo el día domingo. 

 

 En uso de la palabra, el C. Raúl Hernández Rafael, Síndico Municipal, felicita la propuesta 

enviada por la Presidenta Municipal y se suma a los comentarios de la primera y séptima 

Regidora. Manifiesta que es parte del humanismo que caracteriza a este Gobierno. Comenta 

que la comunidad está atenta a estas acciones y que se suma a las manifestaciones de apoyo. 

Afirma que por su parte, llevará productos al centro de acopio de Alborada y extiende una 

felicitación a la Presidenta Municipal y al Presidente del DIF por esta iniciativa. 

 

En uso de la voz, la C. Aileem Fabiola Zarate Martínez, sexta Regidora, felicita la iniciativa del 

Gobierno. Valora la posibilidad de ayudar a la gente que lo necesita en los diferentes Estados 

en donde se presentaron las inundaciones. Sugiere evaluar a quién se le entregará el apoyo, 

porque es importante que llegue a quién más lo necesita. 

 

En uso de la palabra, la Presidenta Municipal, agradece de manera anticipada su apoyo y su 

voto a favor de esta iniciativa. Agradece el trabajo y apoyo del Presidente honorario del DIF y 

de la Directora del DIF Municipal para llevar a cabo esta tarea. Considera que no será 

suficiente, pero es un granito de arena para ayudar a la gente que ha sufrido esta tragedia. 

 

En uso de la palabra, y no existiendo manifestaciones adicionales la C.  Presidenta Municipal, 

solicita someter a votación el punto de acuerdo. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento solicita a los integrantes del Ayuntamiento, los que estén 

por la afirmativa se sirvan hacerlo levantando la mano. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento informa a la C. Presidente Municipal, el punto de acuerdo 

ha sido aprobado por unanimidad con nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la autorización para que sean 

donados 200 apoyos del programa “Continuamos Transformando Familias” a las 

familias afectadas por las tormentas tropicales que afectaron los Estados de Veracruz, 

Puebla Querétaro e Hidalgo. 

 

 
 

 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 

 

(Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


